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Se declara abierta la sesión a las 10.50 horas.

Aprobación del programa

1. Queda aprobado el programa.

Seminario Regional del Pacífico (A/AC.109/2002/1)

2. El Presidente dice que, en su reunión de organi-
zación celebrada el 12 de febrero de 2002, el Comité
aceptó la invitación del Gobierno de Fiji de celebrar el
Seminario Regional del Pacífico en Nadi (Fiji) del 14
al 16 de mayo de 2002. Como siempre, la Semana de
Solidaridad con los pueblos de los territorios no autó-
nomos se celebrará al mismo tiempo que el Seminario.
Entiende que el Comité desea celebrar el Seminario
Regional en Nadi del 14 al 16 de mayo de 2002 y la
Semana de Solidaridad durante el Seminario.

3. Así queda acordado.

4. El Sr. Mekdad (República Árabe Siria), apoyado
por el Sr. Ovia (Papua Nueva Guinea), expresa
su agradecimiento al Gobierno de Fiji por haberse
ofrecido una vez más a patrocinar un seminario del
Comité Especial, lo cual denota la adhesión inque-
brantable del Gobierno y del pueblo de Fiji al proceso de
descolonización.

5. El Presidente dice que, por recomendación suya,
los miembros del Comité Especial decidieron extraofi-
cialmente que los miembros siguientes representarían
al Comité en el Seminario Regional del Pacífico que se
había de celebrar del 14 al 16 de mayo de 2002 en Nadi
(Fiji): Santa Lucía asumiría la Presidencia; Côte
d’Ivoire y Túnez representarían al Grupo de Estados de
África; China y la República Árabe Siria representarían
al Grupo de Estados de Asia; Chile, Cuba y Granada
representarían al Grupo de Estados de América Latina
y el Caribe; y, de conformidad con el entendimiento al
que se había llegado en el período de sesiones sustanti-
vo celebrado por el Comité en el 2000, la Federación
de Rusia asistiría al Seminario como representante del
Grupo de Estados de Europa Oriental. Las Naciones
Unidas costearían el viaje de los miembros oficiales de
la delegación.

6. Entiende que el Comité Especial desea aprobar la
composición de la delegación oficial que participará en
el Seminario y autorizar a la Secretaría a que haga los
arreglos necesarios para el viaje de los miembros de la
delegación.

7. Así queda acordado.

8. El Presidente señala a la atención del Comité
Especial la lista de expertos y organizaciones no gu-
bernamentales con financiación y sin ella, que se acaba
de distribuir. El Comité aprobó la lista extraoficial-
mente en su última reunión oficiosa, y también aprobó
fondos para cinco expertos de la región y cinco organi-
zaciones no gubernamentales de los territorios no autó-
nomos. El Comité también autorizó al Presidente y a la
Mesa a modificar la lista como fuera necesario.

9. Entiende que el Comité desea aprobar la lista de
expertos y organizaciones no gubernamentales con fi-
nanciación y sin ella y autorizar al Presidente y a la
Mesa a modificar la lista como sea necesario y a pedir
a la Secretaría que haga los arreglos pertinentes para
los viajes de las personas inscritas en la lista.

10. Así queda acordado.

11. El Presidente dice que, con arreglo a la decisión
adoptada por el Comité, también se invitará a otros
Estados Miembros, Potencias administradoras, orga-
nismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas y algunas organizaciones regionales. Siguiendo
la práctica establecida, se invitará a participar en el
Seminario a todos los dignatarios elegidos y nombra-
dos de los territorios no autónomos. Sin embargo, las
Naciones Unidas no sufragarán los gastos de viaje de
los representantes de Estados Miembros, Potencias
administradoras y organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales que no figuren en la lista.

12. Señala a la atención del Comité las directrices y
el reglamento del Seminario, así como su proyecto de
programa. En su reunión oficiosa, el Comité aprobó
extraoficialmente el texto de las directrices y el regla-
mento y el del programa del Seminario.

13. Entiende que el Comité desea aprobar las
directrices y el reglamento del Seminario, así como su
programa.

14. Así queda acordado.

Otros asuntos

Proyecto de resolución A/AC.109/2002/L.3

15. El Presidente señala a la atención del Comité el
proyecto de resolución A/AC.109/2002/L.3 relativo a
la cuestión de Timor Oriental, un proyecto de resolu-
ción puramente de procedimiento que el Comité aprobó
en su reunión oficiosa.
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16. Sugiere que el Comité apruebe el proyecto de re-
solución por consenso.

17. Queda aprobado por consenso el proyecto de re-
solución A/AC.109/2002/L.3.

18. El Presidente sugiere que, de conformidad con la
práctica establecida en años anteriores, el Comité Es-
pecial autorice a su Relator a preparar el informe del
Comité sobre la cuestión y a presentarlo a la Asamblea
General para su consideración.

19. Así queda acordado.

20. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda) recuerda que
en el Seminario de La Habana se manifestó interés en
que las invitaciones que debían enviarse a los territo-
rios no autónomos británicos fueran transmitidas
por los gobernadores a los jefes de los gobiernos colo-
niales respectivos. También se manifestó interés en
añadir nuevos expertos a la lista. En el futuro, las mi-
siones permanentes deberían recibir aviso con sufi-
ciente antelación para poder presentar los nombres de
otros candidatos.

21. El Presidente dice que ha tomado medidas para
que los representantes elegidos de los territorios no
autónomos británicos sean invitados directamente. Al
seleccionar a los expertos, el Comité ha procurado
atraer a nuevas personas con nuevas ideas.

Se levanta la sesión a las 11.05 horas.


